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c) Localidad y código postal: Ciudad Real-13001.
d) Teléfono: 926-21 10 44.
e) Telefax: 926-21 33 48.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Al término de presentación de proposiciones.
7.- Requisitos específicos del contratista: No.
8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación:
a) Fecha límite de presentación: Las proposiciones

se deberán presentar en sobre cerrado, en el Registro
del Ayuntamiento de 9 a 14 horas, durante el término de
quince días naturales contados desde el día siguiente al
de la publicación del correspondiente anuncio de contra-
tación en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el último día
de presentación de proposiciones fuese sábado o fes-
tivo se entenderá prorrogado e incluido el siguiente día
hábil.

b) Documentación a presentar: La detallada en la cláu-
sula séptima del pliego de condiciones económico-admi-
nistrativas.

c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada
y Salida de documentos.

1ª Entidad: Excmo. Ayuntamiento.
2ª Domicilio: Plaza Mayor, 1.
3ª Localidad y código postal: Ciudad Real-13001.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de mejoras: Sí.
9.- Apertura de las ofertas:
La apertura de plicas se celebrará en la Sala de Comi-

siones de la Casa Consistorial, a las doce horas del día
hábil siguiente al de la terminación del plazo señalado para
la presentación de proposiciones, salvo que fuese sábado,
en cuyo caso se entenderá prorrogado hasta la misma hora
del primer día hábil siguiente.

10.- Gastos de anuncios: El adjudicatario queda obliga-
do a pagar el importe de los anuncios, y de cuantos gastos
se ocasionen con motivo de los trámites preparatorios y de
la formalización del contrato y de toda clase de tributos
estatales y locales, y de cuanto se derive del pliego de
condiciones.

Ciudad Real, a 14 de abril de 2004.- El Alcalde, Francis-
co Gil-Ortega Rincón.
Número 1.903

DAIMIEL

ANUNCIO SOBRE CITACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR COMPARECENCIA

Citación de notificación por comparecencia a Juan Gormaz Gormaz y otros.

No habiéndose podido practicar directamente la notificación personal de los actos y a los deudores que posteriormente
se relacionan, a pesar de haberse intentado en la forma debida y por causas no imputables a esta Administración, se
procede, de conformidad con el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, modificada por
la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, a citar a los mismos para que
comparezcan al objeto de ser notificados del acto que a continuación se expresa:
Sujeto pasivo D. N. I. Último domicilio conocido Acto notificado
Juan Gormaz Gormaz 5.611.047 Pedrera Baja, 10-1º B Multa Tráfico. Expte. 507/03
Manuel Doctor Romero-Hombrebueno 50.040.962 Matilde Hernández, 85 Multa Tráfico. Expte. 515/03
Manuel Antonio Jiménez-Galanes Loro 15.377.765 San Ignacio, 3-4º D Multa Tráfico. Expte. 522/03
Vicente Lázaro Benavent 73.935.727 Zarza, 2-2º B Multa Tráfico. Expte. 572/03
María Mercedes Rubio Cotoli 24.329.052-C Malagón, 10 Multa Tráfico. Expte. 596/03
Abdesslam Aboufiras X-0163670-W Don Quijote, 3 Multa Tráfico. Expte. 609/03
Manuel Sánchez-Pablo Sáez 5.613.919-X San Isidro, 3-2º D Multa Tráfico. Expte. 625/03

Órgano responsable: Servicio de Recaudación del Ayuntamiento de Daimiel.
Lugar: Plaza de España, 1-1ª planta. 13250-Daimiel (Ciudad Real).
Plazo: Diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia.
Advertencia: Cuando transcurrido el plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos

los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
Daimiel, 2 de abril de 2004.- El Tesorero Municipal, Leonardo García-Moreno Gómez-Rico.

Número 1.709

DAIMIEL

EDICTO

Solicitud de autorización para ampliación de disco-bar por
don Antonio José García-Moreno Rodríguez-B.

Por esta Secretaría se tramita expediente a instancia de
don Antonio José García-Moreno Rodríguez-B., domiciliado
en calle General Espartero, 44-1º A de Daimiel, solicitando
la correspondiente autorización para la instalación de
ampliación de disco-bar, con emplazamiento en calle San
Antonio, 2, actividad sujeta al Reglamento de 30 de noviem-
bre de 1961.

Lo que se hace público en cumplimiento del citado
cuerpo legal, a fin de que quienes se consideren afectados
por la instalación de la referida actividad, puedan formular
por escrito las alegaciones que consideren oportunas, que
presentarán en estas oficinas municipales en el plazo de
diez días hábiles.

Daimiel, 31 de marzo de 2004.- El Alcalde, José-Manuel
Díaz-Salazar Martín-Almagro.
Número 1.710

DAIMIEL

Aprobación definitiva del acuerdo de aprobación inicial de
la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Pro-
tección de Animales.

Doña María Dolores Muñoz de Morales González de la
Aleja, Secretaria en funciones del Ayuntamiento de Daimiel.

Certifica: Que el Sr. Alcalde, en el día de la fecha ha
dictado la siguiente resolución:

“Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayunta-
miento en sesión celebrada el día 2 de febrero de 2004, y
transcurrido el periodo de información pública de 30 días
mediante publicación del correspondiente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincial número 31 de fecha 13 de
febrero de 2004, sin que se haya formulado reclamación
alguna, tal y como se acredita con la certificación obrante en
el expediente.

Considerando lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, en el propio acuerdo plenario y normas concordantes
y generales de aplicación.
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HE RESUELTO:
Primero.- Elevar a definitivo el acuerdo de aprobación

inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia
y Protección de Animales, cuyo texto es el siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE LA
TENENCIA Y PROTECCIÓN DE ANIMALES

PREÁMBULO
La presente Ordenanza se dicta en virtud de las

competencias atribuidas al Ayuntamiento por la Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Ley 50/
1999, de 23 de diciembre, sobre Régimen Jurídico de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y su
desarrollo por el Real Decreto 287/2002, así como por la
Ley de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha
7/1990, de 28 de diciembre, de Protección de los Anima-
les Domésticos y el Decreto 126/1992, de 28 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
anterior.

CAPITULO I
OBJETIVOS, AMBITO DE APLICACIÓN Y COMPETENCIAS

Artículo 1.- Es objetivo general de la presente Ordenan-
za establecer las normas para la tenencia de animales,
cualesquiera que sea su especie, sean de compañía o no,
para hacerla compatible con la higiene, la salud pública y
la seguridad de las personas y bienes, a la vez que garan-
tizar la debida protección a los animales.

Artículo 2.- Serán de aplicación las prescripciones de
la presente Ordenanza en todo el término municipal de
Daimiel.

Artículo 3.- Las competencias municipales recogidas
en esta Ordenanza podrán ser ejercidas por la Alcaldía-
Presidencia, Concejalía Delegada de Sanidad, o cualquier
otro órgano municipal que pudiera crearse específicamente
en el futuro, sin perjuicio de las atribuciones que en dicha
materia correspondan al resto de Concejalías, así como a
otras Administraciones Públicas.

Artículo 4.- Los propietarios, proveedores y encargados
de criaderos, asociaciones de protección y defensa de ani-
males, establecimientos de residencia, consultorios y clíni-
cas veterinarias, quedan obligados a lo dispuesto en la
presente Ordenanza, así como a colaborar con la Autoridad
Municipal en la obtención de datos y antecedentes precisos
sobre los animales con ellos relacionados.

CAPITULO II
DEFINICIONES

Artículo 5.-
1. Animal doméstico de compañía: Es todo aquél man-

tenido por el hombre, principalmente en su hogar, con un
objetivo lúdico, educativo o de compañía, sin que exista
actividad lucrativa alguna.

2. Animal silvestre de compañía: Es aquél que pertene-
ciente a la fauna autóctona o foránea, ha precisado de una
adaptación al entorno humano y es mantenido por el hom-
bre, principalmente en su hogar, con un objetivo lúdico,
educativo o de compañía, sin que exista actividad lucrativa
alguna.

3. Animal abandonado y/o extraviado: Es aquél animal
de compañía que cumpla todas o algunas de las siguientes
características:

a) Que no vaya acompañado de persona alguna que
pueda demostrar su custodia o propiedad y circule por la vía
pública.

b) Que no lleve identificación de su origen o propietario.
c) Que se encuentre en lugar cerrado, o desalquilado,

solar, etc., en la medida en que no sea en tales lugares
debidamente atendido.

4. Propietario: Es la persona física o jurídica a cuyo
nombre se encuentra censado el animal.

5. Portador: Es la persona que conduce o porta un
animal en un determinado momento.

CAPITULO III
NORMAS DE CARÁCTER GENERAL

Artículo 6.- Obligaciones generales.
1. El propietario o poseedor de un animal está obliga-

do a mantenerlo en las debidas condiciones higiénico-
sanitarias.

2. El propietario o poseedor de un animal está obligado
a proporcionarle los tratamientos preventivos que la legis-
lación vigente establezca como obligatorios y que figurarán
anotados en la correspondiente cartilla sanitaria.

3. El propietario o poseedor de un animal está obligado
a tratar al animal de forma correcta y digna, así como a
facilitarle la alimentación adecuada a sus necesidades.

Artículo 7.- Responsabilidad. El portador de un animal,
sin menoscabo de la responsabilidad subsidiaria del pro-
pietario, será responsable de los daños, perjuicios o mo-
lestias que aquél ocasione a personas, sus propiedades,
bienes públicos y/o al medio en general.

Artículo 8.- Prohibiciones generales. Queda prohibido
con carácter general y con respecto a todos los animales a
que se refiere el artículo:

1. Causar la muerte de cualquier animal, excepto en
caso de necesidad ineludible o de enfermedad incurable.
En tales circunstancias, el sacrificio lo llevará a cabo un
veterinario por métodos eutanásicos.

2. Causar daños o cometer actos de crueldad y malos
tratos a animales propios o ajenos o someterlos a cual-
quier práctica que les cause sufrimiento o daños injustifi-
cados.

3. Practicarles mutilaciones, excepto las controladas
por los veterinarios por razones de necesidad, exigencia
funcional o para mantener las características de la raza.

4. La utilización de animales en teatros, salas de fies-
tas, filmaciones o actividades de propaganda que supon-
gan daño, sufrimiento o degradación del animal.

5. Todos los actos públicos o privados de peleas de
animales, o parodias en las cuales se mate, hiera o enseñe
a ser hostiles a los animales y, en general, todos aquellos
no regulados legalmente que puedan herir la sensibilidad
de las personas que los contemplen.

6. La venta ambulante de todo tipo de animales, fuera
de los mercados y ferias debidamente autorizados para tal
fin y en las condiciones que establece la legislación vigente.

7. La venta de animales a menores de edad y a perso-
nas mentalmente discapacitadas sin la autorización de
quienes tengan su patria potestad o custodia.

8. La venta de animales pertenecientes a especies
protegidas, así como su posesión y exhibición en los térmi-
nos previstos en su legislación específica.

9. La tenencia de animales en solares y, en general, en
aquellos lugares en que no pueda ejercerse sobre los
mismos la adecuada vigilancia.

10. Abandonarlos.
Artículo 9.- Prohibiciones específicas. Los perros-guía

o perros lazarillo así como los animales pertenecientes a
las fuerzas de orden público quedan exentos de las prohi-
biciones siguientes, siempre que vayan acompañando a la
persona a la que sirven de lazarillo y siempre que dichos
perros no presenten signos de enfermedad, agresividad,
falta de aseo o puedan generar riesgo para la salud de las
personas. En ningún caso tendrán acceso a las zonas
destinadas a la elaboración y manipulación de alimentos.
Con carácter especial, queda prohibido:

1. La entrada y permanencia de animales en los estable-
cimientos destinados a la fabricación, manipulación, alma-
cenamiento, transporte o venta de productos alimenticios.

2. La entrada y permanencia de animales en espectá-
culos públicos, recintos deportivos o culturales, así como
en las piscinas públicas y centros sanitarios, excepto en los
casos expresamente autorizados por el Ayuntamiento.
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3. La entrada y permanencia de animales en las depen-
dencias de centros educativos, siempre que dichos anima-
les no sean utilizados en los procesos de formación que se
lleven a cabo y bajo la responsabilidad del Director o
Encargado del Centro.

4. El acceso y permanencia de los animales en lugares
comunitarios privados tales como sociedades culturales,
recreativas, de vecinos, etc., estará sujeto a las normas que
rijan dichas entidades.

5. Los dueños de establecimientos públicos y aloja-
mientos hoteleros podrán permitir en ellos, según su crite-
rio y bajo su responsabilidad, la entrada de animales de
compañía. La prohibición de la entrada de animales de
compañía deberá estar visiblemente señalizada a la entra-
da del establecimiento.

6. El transporte de animales en vehículos particulares
se efectuará de forma que no pueda afectar negativamente
a la conducción ni a la seguridad vial.

CAPITULO IV
CENSOS DE ANIMALES E IDENTIFICACIÓN

Artículo 10.- Los poseedores o propietarios de perros
o gatos que vivan habitualmente en el término municipal de
Daimiel están obligados a inscribirlos en el Censo Munici-
pal de Animales, en el plazo máximo de tres meses desde
la fecha de su nacimiento, o de un mes desde la fecha de
su adquisición, recogida o adopción (si tienen más de tres
meses. Igualmente están obligados a estar en posesión
del correspondiente documento que acredite la inscripción.

Artículo 11.- La documentación relativa al censado de
perros y gatos se facilitará en las dependencias del Ayun-
tamiento. Los dueños de dichos animales quedan obliga-
dos a proveerse de la documentación indicada si el animal
tiene más de tres meses y careciera de ella.

Artículo 12.- La cesión, venta o cambio de domicilio de
algún perro o gato ya censado deberá ser comunicado por
el propietario o poseedor al Censo Municipal de Animales
en el plazo de un mes, indicando expresamente su número
de identificación censal.

Artículo 13.- Igualmente deberán ser notificadas la
desaparición o muerte de un animal en el lugar y plazo
citados en el artículo 12, a fin de tramitar su baja en el Censo
Municipal.

Artículo 14.- Todo animal inscrito en el Censo Municipal
de Animales y/o en el registro de animales potencialmente
peligrosos, deberá estar dotado de un sistema de identifi-
cación permanente, mediante tatuaje o microchip, que
contenga los datos de su propietario para los casos de
extravío o abandono.

Artículo 15.- Actualización de Censos y Registros. Los
profesionales veterinarios que realicen vacunaciones que
se determinen obligatorias dentro del municipio, deberán
comunicarlo al Ayuntamiento mediante partes
cuatrimestrales en los que consten los datos necesarios
para la evaluación correcta de las campañas de vacunación.

CAPITULO V
NORMAS PARA LA TENENCIA DE ANIMALES

DOMESTICOS DE COMPAÑÍA
Artículo 16.- 1. Con carácter general, queda autorizada

la tenencia de animales de compañía en los domicilios
particulares, siempre que las circunstancias de alojamien-
to sean adecuadas en el aspecto higiénico-sanitario y no se
produzca situación alguna de peligro, incomodidad o mo-
lestia razonable para los vecinos u otras personas.

2. En el cado de que la tenencia de animales ocasione
molestias a los vecinos, corresponderá al Ayuntamiento la
gestión de las acciones pertinentes y, en su caso, la in-
coación del oportuno expediente.

Artículo 17.- 1. Los animales en las viviendas deberán
contar con un alojamiento que se mantendrá en condicio-
nes higiénico-sanitarias adecuadas que permitan los cui-

dados y atención necesarios, de acuerdo con sus necesi-
dades etológicas y que le proteja de las inclemencias del
tiempo y, en cualquier caso, que las características higié-
nico-sanitarias del alojamiento no supongan ningún riesgo
para la salud del propio animal, para las personas de su
entorno ni para sus vecinos.

2. Deberán ser higienizadas y desinfectadas con la
frecuencia precisa.

Artículo 18.- Se prohibe tener alojados a los animales
de compañía en un lugar sin ventilación, sin luz o en
condiciones climáticas extremas. La retirada de los excre-
mentos y de los orines se ha de hacer de forma cotidiana,
manteniendo, en todo caso, el alojamiento limpio, desin-
fectado y desinsectado convenientemente.

Artículo 19.- Si el animal no habita dentro de la vivienda
deberá contar con lo establecido en el artículo 17. En todo
caso, no podrá permanecer atado permanentemente, pro-
curándole un recinto cerrado con las adecuadas medidas
de seguridad e higiene.

Artículo 20.- En caso de no poder ejercer sobre los
animales una adecuada vigilancia, se prohibe la estancia
de animales en terrazas, patios o jardines en horario noc-
turno, debiendo pasar la noche en el interior de la vivienda
o de su alojamiento con el objeto de evitar la posibilidad de
producir molestias a los vecinos.

Artículo 21.- Se prohibe la estancia permanente de los
animales en terrazas de las viviendas, patios y jardines, si no
cumplen las condiciones establecidas en el artículo 19.

Artículo 22.- 1. En caso de parcelas, el cerramiento
deberá ser completo para impedir que el animal pueda
escapar. La puertas deberán ser resistentes para que los
animales puedan abrirlas y salir.

2. La presencia del perro deberá advertirse en lugar
visible y de forma adecuada.

Artículo 23.- Con el objeto de impedir riesgos a las
personas, así como sufrimientos o malos tratos a los anima-
les, los titulares de perros no les incitarán a atacarse entre
sí o a lanzarse contra personas o bienes, quedando prohi-
bido cualquier ostentación de la agresividad del animal.

Artículo 24.- 1. Los perros destinados a guarda deberán
estar bajo la responsabilidad de sus dueños en recintos
donde no puedan causar daños en las personas o cosas,
debiendo advertirse en lugar visible su existencia.

2. Los perros guardianes deberán tener más de seis
meses de edad, recomendándose a tal fin la no utilización
de animales hembras.

3. No podrán estar atados permanentemente y, en caso
de estar sujetos por algún medio, este deberá permitir su
libertad de movimientos.

Artículo 25.- El número máximo de perros y gatos por
vivienda será, en todo caso, de cinco, no pudiendo pasar de
tres el número de perros. Superada esta cantidad, se solici-
tará la correspondiente autorización a los servicios compe-
tentes del Ayuntamiento, los cuales a la vista de las caracte-
rísticas del alojamiento de los animales y de la situación de
la vivienda concederá o denegará dicha solicitud.

Artículo 26.- 1. Todo animal doméstico que circule por
las vías y espacios públicos del Municipio, deberá ir acom-
pañado de su dueño o persona responsable autorizada por
él. El dueño del animal, en todo caso, será el responsable
de los daños y perjuicios que este pudiera ocasionar.

2. Queda, por lo tanto, prohibida, la circulación de
animales domésticos sueltos por la zona urbana del Muni-
cipio, incluidos los parques y jardines públicos.

3. El animal deberá ir provisto de collar y será conducido
mediante correa o cadena resistentes, de longitud adecua-
da para dominar en todo momento al animal. En caso de
utilización de correa extensible en la vía pública, los usua-
rios deberán utilizarlas de forma que se eviten daños o
molestias a los viandantes o a otros animales.
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Artículo 27.- El uso del bozal podrá ser ordenado por la
autoridad municipal cuando las circunstancias así lo acon-
sejen y mientras estas duren y, en todo caso, en aquellos
perros con antecedentes de agresión.

Artículo 28.- 1. En caso de producirse la agresión la
agresión de un animal doméstico a una persona, ésta dará
cuenta del hecho a las autoridades sanitarias y Policía
Local, con la mayor brevedad posible. El propietario del
animal presentará la cartilla o documentación sanitaria y
aportará los datos que puedan ser de utilidad para la
persona agredida y para las autoridades competentes.

2. Cuando esté probada la agresión de un animal de
manera fehaciente, y se trate de un animal abandonado y/
o extraviado o potencialmente peligroso, este será trasla-
dado a las dependencias que indiquen los servicios muni-
cipales para ser sometido a control durante 14 días o el
periodo que determinen los servicios veterinarios.

3. Los gastos ocasionados al municipio por la retención
y control de animales agresores, en dependencias municipa-
les, serán satisfechos por los propietarios de los mismos.

4. Para el caso de animales cuyo propietario se encuen-
tre identificado y previa presentación, al menos, de la cartilla
o documentación sanitaria, el periodo de observación po-
drá desarrollarse en el domicilio habitual del animal bajo
custodia de su propietario.

5. Independientemente de la observación sanitaria del
animal agresor, este deberá ser objeto de estudio, por parte
de un veterinario oficial o colegiado designado o habilitado
por la autoridad municipal, el cual elaborará un informe a fin
de poder determinar la potencial peligrosidad del animal,
a fin de considerarle potencialmente peligroso y como tal
dar cumplimiento a todo lo estipulado en el capítulo corres-
pondiente de esta ordenanza.

Artículo 29.- Se establecen las siguientes prohibi-
ciones:

a) La entrada de animales en las zonas de juego
infantiles así como que beban de fuentes de uso público.

b) La circulación o permanencia de perros y otros
animales en las piscinas públicas durante la temporada de
baños.

c) Alimentar a los animales en la vía pública y/o espa-
cios públicos, especialmente por lo que respecta a gatos o
palomas.

Artículo 30.- El dueño o tenedor del animal deberá
adoptar las medidas necesarias para evitar que ensucie
las vías y espacios públicos urbanos:

a) Queda especialmente prohibido que los perros ha-
gan sus deposiciones en las áreas infantiles.

b) Mientras estén en la vía pública, parques o jardines,
los animales deberán efectuar sus deposiciones en los
imbornales de la red de alcantarillado, siempre y cuando no
existan lugares especialmente autorizados y habilitados
para ello por el Ayuntamiento.

c) No obstante, si las deyecciones se han depositado en
aceras o zonas de tránsito peatonal, parques o jardines, el
propietario o persona que conduzca al animal es responsa-
ble de la eliminación de las mismas mediante el deposito
dentro de bolsas impermeables y cerradas en las papeleras
u otros elementos de contención establecidos por los Ser-
vicios Municipales, la eliminación a través de las bolsas de
recogida de basura domiciliaria o la introducción de los
excrementos en los sumideros de la red de alcantarillado.

d) El Ayuntamiento procurará habilitar, en determina-
das zonas, espacios adecuados y señalizados para el
paseo y esparcimiento de perros.

CAPITULO VI
NORMAS SANITARIAS

Artículo 31.- 1. Las personas propietarias de animales
deberán garantizar las debidas condiciones sanitarias y
proporcionarles los controles veterinarios necesarios.

2. Cada propietario y/o poseedor tendrá que disponer
de la correspondiente documentación sanitaria en la que
se especificarán las características del animal y las vacu-
nas y tratamientos que le hayan sido aplicados y que
reflejen su estado sanitario.

Artículo 32.- Las autoridades sanitarias competentes
podrán establecer otras obligaciones sanitarias que esti-
men necesarias. En el caso de declaración de epizootías,
los dueños de los animales deberán cumplir las prevencio-
nes que se dicten por parte de las autoridades competentes
como por parte del Sr. Alcalde-Presidente de Daimiel.

Artículo 33.- 1. Los animales cuyos dueños no cumplan
las obligaciones establecidas en los artículos 31 y 32
podrán ser recogidos por los Servicios Municipales y a sus
dueños se les aplicarán las sanciones correspondientes.

2. Una vez recogidos por los Servicios Municipales, los
animales que no hayan sido sometidos a las vacunaciones
obligatorias, así como aquellos que precisen alguna otra
atención, serán debidamente atendidos y vacunados, pro-
porcionándoles a costa de su propietario, los cuidados
sanitarios e higiénicos necesarios, con independencia de
la incoación del correspondiente expediente sancionador.

Artículo 34.- 1. Los propietarios de animales domésti-
cos están obligados a sacrificarlos o entregarlos para su
sacrifico cuando lo indique la autoridad competente.

2. Los profesionales veterinarios que, en el ejercicio de
su profesión, detecten en el término municipal cualquier
enfermedad de declaración obligatoria, deberán comuni-
carlos a la mayor brevedad posible al servicio municipal
correspondiente del Ayuntamiento, para que, independien-
temente de las medidas zoosanitarias individuales, se
pongan en marcha las correspondientes medidas de salud
pública.

CAPITULO VII
ANIMALES ABANDONADOS Y SERVICIOS MUNICIPALES

DE ATENCIÓN Y RECOGIDA
Artículo 35.- Los albergues para animales, tanto muni-

cipales como de sociedades protectoras de animales o de
particulares, deberán cumplir obligatoriamente con las
normas técnico-sanitarias establecidas en la presente
Ordenanza, con la Ley 7/1990, de 28 de diciembre, de
Protección de Animales Domésticos, y con los siguientes
requisitos:

1. Los alojamientos de los animales deberán observar
las normas higiénico-sanitarias y de aislamiento adecua-
dos a las especies, características y edad de los animales,
evitando en todo caso que los animales puedan agredirse
entre sí. Serán de fácil acceso para facilitar, tanto la obser-
vación de animales enfermos, como su limpieza y desinfec-
ción.

2. La asistencia veterinaria estará asegurada, tanto
para profilaxis como para los tratamientos zoosanitarios
que se precisen, como pueden ser reproducción controlada
e incluso sacrificio eutanásico, si es necesario.

3. La alimentación será regular y suficiente y deberá
garantizar los requerimientos energéticos adecuados para
cada animal según su especie y características.

4. Los alimentos suministrados a los animales debe-
rán cumplir con lo que la legislación vigente determine para
este tipo de productos.

5. Deberán disponer de una zona separada para el
aislamiento y observación de animales de nuevo ingreso o
animales sospechosos de enfermedad, hasta que el ser-
vicio veterinario dictamine su estado sanitario.

6. Las instalaciones deberán permitir unas condicio-
nes de vida dignas para los animales, de acuerdo con sus
necesidades específicas.

7. Dispondrán de los medios necesarios para que la
eliminación de excrementos y aguas residuales se realice
de forma que no comporte, según la legislación vigente,
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riesgo para la salud pública ni peligro de contaminación del
medio.

8. Deberán asumir, respecto de los animales, todas las
obligaciones establecidas en esta Ordenanza Municipal
para los propietarios de animales, mientras estos perma-
nezcan en la instalación: Comunicación al Censo Municipal
y/o Registro de Animales Potencialmente Peligrosos, Iden-
tificación, Vacunaciones, etc.

9. Deberán disponer de un registro de entrada y salida
de animales. Los datos de consignación obligatoria en este
Registro, serán:

- Fecha de entrada
- Especie
- Raza
- Edad
- Sexo
- Datos de identificación censal
- Vacunas obligatorias
- Fecha de salida
- Procedencia
- Destino del animal
Este Registro se hallará en el establecimiento a dispo-

sición de las autoridades competentes.
Artículo 36.- Los animales domésticos abandonados,

los que sin serlo circulen por el municipio sin estar acom-
pañados de personal alguna y los que se encuentren en
solares, locales o viviendas deshabitadas, donde no sean
debidamente vigilados y atendidos o no reúnan las condi-
ciones higiénico-sanitarias adecuadas deberán ser reco-
gidos por los Servicios Municipales y conducidos al Centro
Municipal de Animales.

Artículo 37.- 1. Si el propietario estuviera identificado, el
animal se considerará extraviado y se le notificará a su
dueño la recogida del animal. Tendrá un plazo de veinte
días para recogerlo, siendo todos los gastos sanitarios y de
manutención ocasionados por cuenta del propietario.

2. Si transcurridos estos veinte días el animal no ha
sido retirado por su dueño, se considerará abandonado,
quedando a disposición de la entidad gestora del centro de
protección animal.

Artículo 38.- 1. Queda prohibido el abandono de anima-
les muertos así como su depósito en los contenedores
instalados para la recogida de basuras. La recogida de
animales domésticos muertos que se encuentren en domi-
cilios particulares se solicitará al servicio municipal de
limpieza, entregándolos al personal de dicho servicio debi-
damente envueltos para su retirada.

2. La recogida de animales muertos, ya domésticos o
de tipo distinto al doméstico, que se encuentren en clínicas
veterinarias, lugares de cría, residencias u albergues se
solicitará al servicio municipal de limpieza, siendo por
cuenta de los titulares de los centros mencionados el
abono del servicio efectuado.

Artículo 39.- Para el cumplimiento de lo dispuestos en
el presente capítulo, el Ayuntamiento podrá establecer los
convenios que crea convenientes, tanto con asociaciones
protectoras de animales, como con Organismos públicos
o empresas.

CAPITULO VIII
NORMAS PARA LA TENENCIA DE OTROS ANIMALES

Artículo 40.- La crianza doméstica de aves de corral,
conejos, palomas y otros animales análogos en domicilios
particulares, terrazas, azoteas o patios, queda condiciona-
da al hecho que las circunstancias de alojamiento, la
adecuación de las instalaciones y el número de animales
lo permitan, tanto en el aspecto higiénico-sanitario, como
por la no existencia de incomodidad ni de peligro para los
vecinos, para otras personas o para los animales.

Artículo 41.- Queda terminantemente prohibido el esta-
blecimiento de vaquerías, establos, corrales de ganado y

aves dentro del núcleo urbano conforme a lo establecido en
el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Noci-
vas y Peligrosas.

CAPITULO IX
ESTABLECIMIENTOS PARA EL FOMENTO Y CUIDADOS

DE ANIMALES DE COMPAÑÍA
Artículo 42.- Se entiende por establecimientos para el

fomento y cuidado de animales de compañía los que tienen
por objeto la cría, mantenimiento, tratamiento, adiestra-
miento, guarda o venta de dichos animales.

Artículo 43.- Licencias y prohibiciones:
1. Las normas para los establecimientos y/o personas

dedicadas al fomento y cuidado de animales de compañía
serán de obligado cumplimiento  para los centros relacio-
nados a continuación:

a) Lugares de cría. Establecimientos o instalaciones
destinadas a la reproducción, tenencia o suministro de
animales a terceros.

b) Residencias y albergues: Establecimientos destina-
dos a guardar perros u otros animales de compañía de
forma temporal o permanentemente.

c) Perreras. Establecimientos destinados a guardar
perros (perreras deportivas, jaurías o rehalas).

d) Clínicas veterinarias.
e) Establecimientos de venta de animales.
f) Cuidadores, suministradores de animales de acua-

rio, terrarios o de experimentación.
g) Zoológicos ambulantes, exposiciones de animales,

circos y entidades similares.
h) Centros en los que se reúna, por algún motivo,

animales de experimentación.
2. Estos centros estarán sujetos a la obtención previa

de licencia municipal, sin perjuicio de las autorizaciones y
requisitos que determine la legislación vigente al respecto.

Artículo 44.- 1. El emplazamiento para este tipo de
establecimientos será el que a este fin designe la legisla-
ción vigente. Habrán de cumplir los siguientes requisitos:

a) Las construcciones, instalaciones y equipos serán
los adecuados para asegurar un ambiente higiénico y
facilitar las necesarias acciones zoosanitarias.

b) Deberán estar dotadas de agua corriente en cantidad
suficiente para la adecuada limpieza de las instalaciones,
así como para el suministro de agua potable a los anima-
les. También deberán estar dotadas de las correspondien-
tes instalaciones de desagüe a la red general del alcanta-
rillado.

c) Dispondrán de los medios suficientes para la limpie-
za y desinfección de los locales, materiales y utensilios que
puedan estar en contacto con los animales y, en su caso,
de los vehículos utilizados para su transporte.

d) Deberán realizar desinfectaciones, desinsectaciones
y desratizaciones periódicas con productos autorizados a
este fin.

e) Deberán cumplir todo lo establecido en el artículo 37
de la presente Ordenanza en cuanto a alojamientos, asis-
tencia veterinaria, alimentación, zona de aislamiento, con-
diciones de vida dignas, eliminación de excrementos y
aguas residuales, obligaciones y registros.

f) Si carecen de medios necesarios para la eliminación
higiénica de los cadáveres de animales o sus restos, estos
residuos serán recogidos de acuerdo a lo que tenga esta-
blecido el Ayuntamiento par el resto de cadáveres de anima-
les en el municipio.

g) Los establecimientos de tratamiento, cura y aloja-
miento de animales dispondrán obligatoriamente de sala
de espera, con la finalidad de que los animales no perma-
nezcan en la vía pública, escaleras u otros lugares, antes
de entrar en los mismos.

h) Los establecimientos dedicados a la cría y venta de
animales de compañía, así como las residencias, los
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centros de adiestramiento y demás instalaciones cuyo
objeto sea mantener temporalmente a animales de compa-
ñía, sin perjuicio de los exigido en las demás disposiciones
que les sean de aplicación, deberán ser declarados como
Núcleo zoológico, y éste será requisitos indispensable
para la concesión de licencia de apertura por el Ayunta-
miento.

2. En los casos que proceda según la Legislación
autonómica al respecto, los establecimientos a que se
refiere este artículo deberán contar con un servicio veterina-
rio colaborador que garantice el adecuado estado sanitario
de los animales antes de proceder a su venta.

3. Los animales deberán venderse desparasitados,
libres de enfermedades y, en su caso, con las vacunas
pertinentes.

4. El vendedor de un animal vivo está obligado a entre-
gar al comprador el documento acreditativo y/o cartilla
sanitaria, donde se consigne la especie y raza del animal,
edad, sexo, procedencia, vacunaciones realizadas y otras
características que puedan ser de interés.

CAPITULO X
INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 45.- Las acciones u omisiones que infrinjan lo
establecido en la presente Ordenanza darán lugar a res-
ponsabilidades de naturaleza administrativa, sin perjuicio
de lo exigible en la vía penal o civil. Las infracciones se
clasificarán en función de su importancia y del daño causa-
do, en muy graves, graves y leves.

Artículo 46.- Se considerarán infracciones muy graves:
1. El incumplimiento de los artículos 31, 32 y 34 de la

presente Ordenanza, sobre normas sanitarias.
2. En mater ia de prohibic iones generales, lo

preceptuado en los puntos 1, 5, 7, 8 y 10 del artículo 8 de la
presente Ordenanza.

3. Las acciones contrarias a lo dispuesto en el artículo
44 de esta Ordenanza, en lo que se refiere a los requisitos
que deben reunir los establecimientos para el fomento y
cuidado de animales de compañía.

4. La reiteración de una falta grave.
Artículo 47.- Se considerarán faltas graves:
1. El incumplimiento de los apartados 2, 3, 4, 6 y 9 del

artículo 8 de la presente Ordenanza.
2. El incumplimiento de los artículos 10, 12 y 14 sobre

Censo de Animales.
3. El incumplimiento del artículo 14 sobre identificación

de animales inscritos en el Censo de Animales Domésti-
cos.

4. No facilitar los datos y antecedentes requeridos para
la inscripción censal.

5. El incumplimiento de los artículos que componen el
capítulo V, a excepción del artículo 30, que se sancionará
como falta leve.

6. El abandono de animales muertos (artículo 38).
7. La reiteración de una falta leve.
Artículo 48.- Tendrán la consideración de infracción

administrativa leve, el incumplimiento de cualquiera de las
obligaciones establecidas en la presente Ordenanza no
tipificadas como faltas graves o muy graves.

Artículo 49.- Las infracciones tipificadas en los artículos
46, 47 y 49 de esta Ordenanza, serán sancionadas con las
siguientes multas:

1. Infracciones leves: Multa de 6 euros a 60 euros.
2. Infracciones graves: Multa de 61 euros a 150 euros.
3. Infracciones muy graves: Multa de 151 euros a 300

euros.
Si la infracción conocida por el Ayuntamiento afecta al

ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma,
se dará inmediato traslado al órgano autonómico competen-
te de la denuncia o documento que lo ponga de manifiesto,
a efectos de que se ejerza la potestad sancionadora.

Artículo 50.- 1. El Ayuntamiento puede decomisar a los
animales objeto de protección siempre que haya indicios
racionales de infracción de las disposiciones de esta Orde-
nanza. Igualmente, en caso de infracción reiterativa, en un
plazo no inferior a un año, el animal puede ser decomisado.

2. El decomiso tiene un carácter preventivo hasta la
resolución del expediente sancionador, a cuya vista se
devolverá al propietario o quedará bajo la custodia del
Ayuntamiento.

3. Los gastos ocasionados por el traslado, el manteni-
miento y la manutención, por razón del decomiso, están a
cargo del propietario o poseedor del animal.

4. En el caso de animales de especies protegidas, se
puede determinar el decomiso para el ingreso en un centro
de recuperación o para ponerlo en libertad inmediata, se-
gún determinen las autoridades competentes.

CAPITULO XI
DE LOS ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS

Definición
Artículo 51.- 1. Se consideran animales potencialmente

peligrosos todos lo que siendo utilizados como animales
domésticos, de compañía o de vigilancia, con independen-
cia de su agresividad o de la especie o raza a la que
pertenezcan, se encuentra al menos en alguno de los
siguientes supuestos:

a) Animales que por sus características tengan capa-
cidad de causar la muerte o lesiones a las personas o a
otros animales y daños a las cosas.

b) Los perros pertenecientes a una tipología racial, que
por su carácter agresivo, tamaño o potencia de mandíbula,
tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las
personas o a otros animales y daños a las cosas.

2. En particular, se consideran incluidos en esta cate-
goría los perros que, siendo de raza pura o nacidos de
cruces interraciales entre cualquiera de estos y con cual-
quiera de otros perros, pertenezcan a alguna de las si-
guientes razas y a sus cruces (Anexos I y II del R.D., 287/
2002, de 22 de marzo).

a) Pit Bull Terrier
b) Staffordshire Bull Terrier
c) American Staffordshire Terrier
d) Rotweiler
e) Dogo Argentino
f) Fila Brasileiro
g) Tosa Inu
h) Akita Inu
3. Aquellos cuyas características se correspondan en

todas o la mayoría siguientes:
a) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo

ancho y mejillas musculosas y abombadas.
b) Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha

y profunda.
c) Cuello ancho, musculoso y corto.
d) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas

arqueadas y lomo musculoso y corto..
e) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robus-

tas; extremidades posteriores muy musculosas, con patas
relativamente largas, formando un ángulo moderado.

f) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, con-
figuración atlética, agilidad, vigor y resistencia.

g) Marcado carácter y gran valor.
h) Pelo corto.
i) Perímetro torácico comprendido entre los 60 y 80

centímetros, altura a la cruz entre 50 y 70 centímetros y peso
superior a 20 kg.

4. También tendrán la consideración de perros poten-
cialmente peligrosos aquellos animales de la especie
canina que manifiesten un carácter manifiestamente agre-
sivo o que hayan protagonizado agresiones a personas o
a otros animales. Dicha peligrosidad deberá ser apreciada
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por la autoridad municipal, bien de oficio, o tras haber
recibido notificación o denuncia previo informe por parte de
un veterinario oficial o colegiado designado o habilitado por
la autoridad municipal.

Licencias
Artículo 52.- 1. La tenencia de animales potencial-

mente peligrosos por personas que residan o desarro-
llen una actividad de comercio o adiestramiento en esta
entidad local, requerirá la previa obtención de licencia
municipal.

2. La solicitud de licencia se presentará por el interesa-
do en el Registro General del Ayuntamiento, previamente a
la adquisición, posesión o custodia del animal, salvo que
su tenencia fuese anterior a la entrada en vigor de la
presente Ordenanza o en los supuestos de cambio de
residencia de su responsable, mediante impreso del Ayun-
tamiento, y se ajustará a lo dispuesto en el artículo 3 del R.D.
287/2002, de 22 de marzo.

Junto a la solicitud, en la que se identificará claramente
el animal para cuya tenencia se requiere la licencia, el
interesado deberá presentar la siguiente documentación,
en original o copia autenticada:

a) Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tar-
jeta de extranjero del solicitante, cuando se trate de perso-
nas físicas o empresarios individuales, o del representante
legal cuando se trate de personas jurídicas.

b) Escritura de poder de representación suficiente, si
se actúa en representación de otra persona.

c) Certificado de antecedentes penales, acreditativo de
no haber sido condenado por delitos de homicidio, lesio-
nes, torturas, contra la libertad o contra la integridad moral,
la libertad sexual y la salud pública, asociación con banda
armada o de narcotráfico, así como no estar privado por
resolución judicial del derecho a la tenencia de animales
potencialmente peligrosos.

d) Certificado de capacidad física y de aptitud psicoló-
gica los cuales acrediten que se tienen las condiciones
físicas precisas y que no existe enfermedad o deficiencia
alguna que pueda suponer incapacidad para la tenencia de
animales potencialmente peligrosos, conforme a lo refleja-
do en el R.D. 287/2002, de 22 de marzo, por el que se
desarrolla la Ley 50/1999, sobre Régimen Jurídico de la
Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. Dicho
certificado será expedido por el Director del centro de
reconocimiento, el cual deberá estar debidamente autori-
zado, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2272/
1985, de 4 de diciembre, por el que se determinan las
aptitudes psicofísicas que deben poseer los conductores
de vehículos y por el que se regulan los centros de recono-
cimiento destinados a verificarlas

e) No haber sido sancionado por infracciones graves o
muy graves con alguna de las sanciones accesorias de las
previstas en el apartado 3 del artículo 13 de la Ley 50/1999,
de 23 de diciembre.

f) Certificado de la declaración y registro como Núcleo
Zoológico por la Administración Autonómica, para las per-
sonas titulares de establecimientos dedicados a la cría o
venta de animales, residencias, escuelas de adiestra-
miento y demás instalaciones para el mantenimiento tem-
poral de animales.

g) En el supuesto de personas o establecimientos o
asociaciones dedicados al adiestramiento, cría, venta, re-
sidencia o mantenimiento temporal de animales, deberán
aportar la acreditación de la Licencia Municipal de Actividad
correspondiente.

h) Descripción y croquis de los locales o viviendas que
habrán de albergar a los animales, con indicación de las
medidas de seguridad adoptadas.

i) Acreditación de haber formalizado un seguro de res-
ponsabilidad civil por daños a terceros que puedan ser

causados por sus animales con una cobertura no inferior
a ciento veinte mil euros (120.000 euros).

j) Si el solicitante está ya en posesión de un animal,
deberá aportar la ficha o documento de identificación regla-
mentaria, la cartilla sanitaria actualizada, certificado veteri-
nario de esterilización, en su caso, y declaración responsa-
ble de los antecedentes de agresiones o violencia con
personas u otros animales en que haya incurrido.

3. Admitida la solicitud y a la vista de la documentación
presentada, el órgano competente para resolver podrá
realizar cuantas diligencias estime necesarias en orden a
verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos al soli-
citante, bien requiriendo al interesado la ampliación, mejo-
ra o aclaración de la documentación aportada, o bien soli-
citando informes o dictámenes a los técnicos u organismos
competentes en cada caso.

4. Se comprobará la idoneidad y seguridad de los
locales o viviendas que habrán de albergar los animales,
mediante la supervisión de los Servicios Técnicos Munici-
pales, los cuales consignarán los resultados de la inspec-
ción emitiendo un informe que describa la situación del
inmueble y, en su caso, las medidas de seguridad que sea
necesario adoptar en el mismo y el plazo para su ejecución.
De dicho informe se dará traslado al interesado para que
ejecute las obras precisas o adopte las medidas consigna-
das en el informe técnico, en el término que en el mismo se
establezca, quedando suspendido el plazo para dictar la
resolución hasta tanto se certifique su cumplimiento.

5. El órgano competente municipal, a la vista del expe-
diente tramitado, resolverá, de forma motivada, sobre la
concesión o denegación de la licencia. Cada licencia expe-
dida será registrada y dotada de un número identificativo.

6. La licencia tendrá una validez de cinco años pudiendo
ser renovada por períodos sucesivos de igual duración,
presentando la misma documentación. No obstante, la
licencia perderá su vigencia en el momento en que su titular
deje de cumplir cualquiera de los requisitos establecidos
en los apartados anteriores. Cualquier variación de los
datos que figuran en la licencia deberá ser comunicada por
su titular en el plazo de quince días, contados desde la fecha
en que se produzca, al Ayuntamiento.

7. La intervención, medida cautelar o suspensión que
afecte a la licencia administrativa en vigor, acordada en vía
judicial o administrativa, serán causa para denegar la
expedición de otra nueva o su renovación hasta que aqué-
llas se hayan levantado.

8. Si se denegase la licencia a un solicitante que
estuviera en posesión de un animal potencialmente peli-
groso, en la misma resolución denegatoria se acordará la
obligación de su tenedor de entregarlo inmediatamente en
depósito en las instalaciones de recogida de animales
abandonados de que disponga el Ayuntamiento. En el plazo
de quince días desde su entrega, el responsable del animal
podrá comunicar de forma expresa la persona o entidad,
titular en todo caso de la licencia correspondiente, a la que
se hará entrega del animal, previo abono de los gastos que
haya originado su atención y mantenimiento. Transcurrido
dicho plazo sin que el propietario efectúe comunicación
alguna, el Ayuntamiento dará al animal el tratamiento co-
rrespondiente a un animal abandonado.

Registros
Artículo 53.- 1. Sin perjuicio del funcionamiento de otros

registros o censos municipales de animales de compañía,
este Ayuntamiento dispondrá de un Registro especial des-
tinado a la inscripción de todos los animales potencialmen-
te peligrosos que residan en este municipio.

2. Incumbe a los titulares de las licencias reguladas en
el artículo anterior, la obligación de solicitar la inscripción
en el Registro de Animales Potencialmente Peligrosos de
este municipio, de los animales que se encuentren bajo su
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custodia, dentro e los quince días siguientes a la fecha en
que haya obtenido la correspondiente licencia , o bien, en
idéntico plazo, desde que se encuentren bajo la custodia
animales de obligada inscripción.

Asimismo, en el plazo máximo de quince días, los
responsables de animales inscritos en el registro, deberán
comunicar cualquier cambio de residencia permanente o
por más de tres meses, la esterilización, enfermedad o
muerte del animal, así como cualquier incidencia reseña-
ble en relación con el comportamiento o situación del
animal; sin perjuicio de que la Administración, de oficio,
practique la anotación de las circunstancias de que tenga
conocimiento por sus medios, por comunicación de otras
autoridades o por denuncia de particulares.

3. La documentación necesaria para la inscripción del
animal en el Registro municipal será:

a) Licencia para la Tenencia de Animales Potencial-
mente Peligrosos en vigor.

b) Cartilla sanitaria del animal.
4. A su vez, y a fin de cumplimentar el apartado relativo

a incidencias en la ficha registral, se deberá poner en
conocimiento del Registro de Animales Potencialmente
Peligrosos, las siguientes circunstancias:

1. Cualquier incidente producido por el animal a lo largo
de su vida, ya sean declarados por el solicitante de la
inscripción o conocidos por el Ayuntamiento a través de
autoridades administrativas o judiciales, o por denuncia de
particulares.

2. Comunicaciones presentadas por las entidades orga-
nizadoras de exposiciones de razas caninas sobre exclusión
del animal por demostrar actitudes agresivas o peligrosas.

3. Comunicaciones recibidas sobre la venta, traspaso,
donación, robo, muerte o pérdida del animal, indicando, en
su caso, el nombre del nuevo tenedor.

4. Comunicaciones recibidas sobre el traslado del
animal a otra Comunidad Autónoma, sea con carácter
permanente o por período superior a tres meses.

5. Certificado de sanidad animal expedido por la auto-
ridad competente, que acredite, con periodicidad anual, la
situación sanitaria del animal y la inexistencia de enferme-
dades o trastornos que lo hagan especialmente peligroso
con indicación de la autoridad que los expide.

6. Tipo de adiestramiento recibido por el animal e
identificación del adiestrador.

7. La esterilización del animal, con indicación de la auto-
ridad administrativa o judicial que dictó el mandato o resolu-
ción, así como el nombre del veterinario que la practicó.

8. Muerte del animal, ya sea natural o por sacrificio
certificado por veterinario o autoridad competente, con indi-
cación, en ambos casos, de las causas que la provocaron.

Con la muerte del animal, se procederá a cerrar su ficha
del Registro.

5. En caso de sustracción o pérdida del animal, el
propietario deberá comunicarlo al Registro Municipal en un
plazo máximo de 48 horas.

Obligaciones en materia de seguridad ciudadana e
higiénico-sanitarias

Artículo 54.- Los propietarios, criadores o tenedores
tendrán las siguientes obligaciones respecto de los anima-
les que se hallen bajo su custodia:

1. Mantenerlos en adecuadas condiciones higiénico-
sanitarias y con los cuidados y atenciones necesarios de
acuerdo con las necesidades fisiológicas y características
propias de la especie o raza del animal.

2. Su transporte habrá de efectuarse de conformidad
con la normativa específica sobre bienestar animal, de-
biéndose adoptar las medidas precautorias que las cir-
cunstancias aconsejen para garantizar la seguridad de las
personas, bienes y otros animales, durante los tiempos de
transporte y espera de carga y descarga.

3. Cumplir todas las normas de seguridad ciudadana
establecidas en la legislación vigente y en particular las que
a continuación se detallan, de manera que garanticen la
óptima convivencia de estos animales con los seres huma-
nos y otros animales, y se eviten molestias a la población:

a) Los locales o viviendas que alberguen animales
potencialmente peligrosos deberán reunir las medidas de
seguridad necesarias, en su construcción y acceso, para
evitar que los animales puedan salir sin la debida vigilancia
de sus responsables, o bien que puedan acceder personas
sin la presencia y control de éstos. A tal efecto deberán estar
debidamente señalizados mediante un cartel bien visible
en todos sus accesos, con la advertencia de que se alberga
un animal potencialmente peligroso, indicando la especie
y raza del mismo.

b) Los propietarios de dichos animales deberán reali-
zar los trabajos y obras precisos para mantener en ellos, en
todo momento, las condiciones imprescindibles de segu-
ridad adecuadas a la especie y raza de los animales, siendo
este requisito imprescindible para la obtención de las
licencias administrativas reguladas en esta Ordenanza.

c) La presencia y circulación en espacios públicos, que
se reducirá exclusivamente a los perros, deberá ser siem-
pre vigilada y controlada por el titular de la licencia sobre los
mismos, con el cumplimiento de las normas siguientes:

I. Los animales deberán estar en todo momento provis-
tos de su correspondiente identificación. Loa animales
potencialmente peligrosos habrán de identificarse obliga-
toriamente con microchip.

II. Será obligatoria la utilización de correa o cadena de
menos de dos metros de longitud, así como un bozal
homologado y adecuado para su rozas.

III. En ningún caso podrán ser conducidos por menores
de edad.

IV. Se evitará cualquier incitación a los animales a
arremeter contra las personas u otros animales.

Comercio
Artículo 55.- La operaciones de compraventa, traspaso,

donación o cualquier otra que suponga cambio de titular de
animales potencialmente peligrosos requerirán el cumpli-
miento de, al menos, los siguientes requisitos:

a) Existencia de licencia vigente por parte del vendedor.
b) Obtención previa de licencia por parte del comprador.
c) Acreditación de la cartilla sanitaria actualizada.
d) Inscripción de las transmisión del animal en el

registro municipal correspondiente en razón del lugar de
residencia del adquirente en el plazo de quince días desde
la obtención de la licencia correspondiente.

Artículo 56.- En aquellas operaciones de importación,
exportación, tránsito, transporte o cualquiera de las previs-
tas en los apartados anteriores que no cumplan los requi-
sitos legales o reglamentariamente establecidos, el Ayun-
tamiento podrá proceder a la incautación y depósito del
animal hasta la regularización de esta situación, sin perjui-
cio de las sanciones que pudieran recaer.

Infracciones y sanciones
Artículo 57.- Infracciones.
1. Tendrán la consideración de infracciones adminis-

trativas muy graves las siguientes:
a. Abandonar un animal potencialmente peligroso.
b. Tener perros o animales potencialmente peligrosos

sin licencia.
c. Vender o transmitir un perro o animal potencialmente

peligroso a quien carezca de licencia.
d. Adiestrar animales para activar su agresividad o para

finalidades prohibidas.
e. Adiestrar animales potencialmente peligrosos por

quien carezca de certificado de capacitación.
f. La organización o celebración de concursos, ejerci-

cios, exhibiciones o espectáculos de animales potencial-
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mente peligrosos, o su participación en ellos, destinados
a demostrar la agresividad de los animales.

2. Tendrán la consideración de infracciones adminis-
trativas graves las siguientes:

a. Dejar suelto un animal potencialmente peligroso o
no haber adoptado las medidas necesarias para evitar su
escapada o extravío.

b. Incumplir la obligación de identificar al animal.
c. Omitir la inscripción en el Registro.
d. Hallarse el perro potencialmente peligroso en luga-

res públicos sin bozal o no sujeto con cadena.
e. El transporte de animales potencialmente peligro-

sos sin tomar las medidas precautorias necesarias para
garantizar la seguridad de las personas, bienes y otros
animales.

f. La negativa o resistencia a suministrar datos o faci-
litar la información requerida por las autoridades compe-
tentes o sus agentes, así como el suministro de informa-
ción Inexacta o de documentación falsa.

3. Las infracciones tipificadas en los apartados anterio-
res podrán llevar aparejadas como sanciones accesorias
las confiscación, decomiso, esterilización o sacrificio de
los animales potencialmente peligrosos, la clausura del
establecimiento y la suspensión temporal o definitiva de la
licencia para tenencia de animales potencialmente peligro-
sos o del certificado de capacitación de adiestrador.

4. Tendrán la consideración de infracciones adminis-
trativas leves, el incumplimiento de cualquiera de las obli-
gaciones establecidas en la Ley, y no comprendidas en los
números 1 y 2 de este artículo.

Artículo 58.- Sanciones. La infracciones tipificadas en los
números 1, 2 y 4 serán sancionadas con las siguientes multas:

- Infracciones leves, desde 150,30 euros hasta 300,51
euros.

- Infracciones graves, desde 300,52 euros hasta
2.404,05 euros.

- Infracciones muy graves, desde 2.404,06 euros hasta
15.025,30 euros.

Las anteriores multas serán actualizadas cuando pe-
riódicamente las revise el Gobierno, conforme a lo dispues-
to en el apartado 5 del artículo 13 de la Ley 50/1999.

Si la infracción conocida por el Ayuntamiento afecta al
ámbito de competencias propio de la Comunidad Autónoma,
se dará inmediato traslado al órgano autonómico competen-
te de la denuncia o documento que lo ponga de manifiesto,
a efectos de que se ejerza la potestad sancionadora.

En los supuestos en que las infracciones pudieran ser
constitutivas de delito o falta, se dará traslado inmediato de
los hechos al órgano jurisdiccional competente.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.- En todo lo no dispuesto en la presente Orde-

nanza, se estará a lo estipulado en la normativa Comunita-
ria, Estatal o Autonómica que sea de aplicación.

Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, una vez se haya publicado su texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Quedan derogadas cuantas disposiciones del mismo

o inferior rango se opongan a su articulado.
Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia a los efectos legales, haciendo constar que frente
a la expresada resolución,, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá formular recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla-La mancha, con sede en Albacete. El
plazo para interponer el mencionado recurso será de dos
meses contados desde el día siguiente a la fecha de su
publicación oficial. No obstante se podrá interponer cualquier
otro recurso que se estime pertinente.

Tercero.- Remitir copia de la presente resolución a la
Subdelegación del Gobierno y a la Consejería de Administra-
ciones Públicas de esta Comunidad Autónoma, a los efectos
previstos en el artículo 65 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Y para que conste y surta los debidos efectos, se expide
la presente certificación, de orden y con el visto bueno del
Sr. Alcalde, en Daimiel, a dos de abril de dos mil cuatro.-
(Firma ilegible.-  Vº Bº: El Alcalde, J. Manuel Díaz-Salazar
Martín-Almagro.
Número 1.761

LA SOLANA

ANUNCIO

Solicitud de licencia de apertura para pescadería por don
José Francisco Ruiz Peinado Vaquero.

De conformidad con el Reglamento de Actividades de 30
de noviembre de 1961, se hace público por espacio de diez
días, a partir de la fecha de publicación del anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, que don José Francisco Ruiz
Peinado Vaquero ha solicitado licencia de apertura para
pescadería, en local sito en calle Isaías López, s/n., de esta
localidad de La Solana, para que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pretende
realizar, puedan presentar, por escrito en las Oficinas Gene-
rales del Ayuntamiento de La Solana, cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen oportunas en defensa de sus
derechos.

La Solana, a 30 de marzo de 2004.- El Alcalde, Diego
García-Abadillo Guerrero.
Número 1.712

MEMBRILLA

EDICTO

Solicitud de licencia municipal de apertura para la actividad
de lavadero de automóviles y oficinas por Carburantes Ntra.
Sra. de Peñarroya.

Por don José Luis Arroyo García Cervigón, en represen-
tación de Carburantes Ntra. Sra. de Peñarroya, se ha soli-
citado licencia municipal de apertura para establecer la
actividad destinada a lavadero de automóviles y oficinas,
con emplazamiento en N-430, p.k. 299.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 del Reglamento de Activida-
des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escrito, que presentarán
en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones per-
tinentes, durante el plazo de diez días hábiles.

Membrilla, a 1 de abril de 2004.- El Alcalde, Antonio
Arroyo Villa.
Número 1.717

MEMBRILLA

ANUNCIO

Aprobación del padrón de agua-alcantarillado y vertidos,
correspondiente al período enero-febrero 2004.

El día 31 de marzo de 2004, fue aprobado por Decreto
de Alcaldía el padrón de agua-alcantarillado y vertidos,
correspondiente al período enero-febrero 2004, el cual
asciende a la cantidad de cuarenta y cinco mil setecientos
cinco con treinta euros (45.705,30).

Fijándose el período de pago desde la fecha de su
aprobación hasta el día 30/04/04.

Membrilla, a 31 de marzo de 2004.- El Alcalde-Presi-
dente, Antonio Arroyo Villa.
Número 1.718


